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CONCEJO DELIBERANTE 

Expte. 9023-P-028 
LA PLATA, 27 de diciembre de 1990/- 

El Concejo Deliberante en su Sesión 

Ordinaria N2 34, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la 

siguiente: 

ORDENANZA 

ARTICULO 19.- Autorízase a la Presidencia del Concejo Deliberante, a tras- 

— ——-=.- ladar al personal del Concejo Deliberante los aumentos sala- 

riales que para los meses de Diciembre de 1990 y Enero de 1991 se acuerden 

en el marco de la Comisión de Paritarias Provincial con la Federación de 

Empleados Municipalese 

ARTICULO 20.= Facúltase a la Presidencia del Concejo Deliberante a efectuar 

enc las adecuaciones presupuestarias que resultaren necesarias, 

a fin de imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente Orde= 

nanzáe 

ARTICULO 30e- De formas 

maAdcse 

inao J M. Al f ALBERTO AYELINO MAYA 
PRESIDENTE 

CONCEJO DELIBERANTE 



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 2 de Enero de 1991.- 

Cámplase, regístrese, dése al Boletín Mu- 

nicipal y archívese., ---------===========55 000000 -- 

EN TREN 7 de Encro de 1991 

Registrada en el día: de la fecha, bajo el 

número SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO (7.645).--------------—==— 

SECRETARIA DE GOBIERNO.- 
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